
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
1 de octubre de 1974 hasta la entrada en vigor de la Ley 
5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Administración al 
pago de las cantidades que resulten, sin expresa imposición 
ie costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En. su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

25641 ORDEN 111/02829/1983, de 28 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de febre
ro de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Jerónimo González Calvo, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Jerónimo González Calvo, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 3 de abril y 2 de junio de 1979, se ha 
dictado sentencia, oon fecha 17 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente d recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo Sans Sans, Le
trado, en nombre y representación de don Jerónimo González 
Calvo, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 3 de 
abril y 2 de junio de 1979, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la efectividad económica de su ascenso a 
Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, dé 11 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las can
tidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por. esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3" de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE.
Dios guarde a VV.'EE. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos.- Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA
25642 ORDEN de 29 de junio de 1983 por la que se dispone 

la ejecución de la sentencia desestimatoria de la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo de fecha 2 de 
octubre de 1982, en recurso interpuesto contra sen
tencia dictada en 9 de julio de 1980, por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Sevilla, en relación con el impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1975.

fimo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 2 de 
octubre de 1982, por la Sala de lo Gontencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo en recurso contencioso-administrativo núme

ro 892/1978, Interpuesto por el señor Abogado del Estado, en 
representación y defensa de la Administración Pública, contra 
sentencia dictada en 9 de julio de 1980, por la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Se
villa, en relación con el impuesto sobre Sociedades, ejer
cicio 1975;

Resultando que el citado Tribunal se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la 
parte dispositiva;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105.1 a) de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimar el recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia dictada por la Sala de lo Cdhtencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla, con fecha 9 de 
julio de 1980, en su recurso número 892 de 1978, y, en su conse
cuencia, confirmamos lo fallado en la sentencia apelada-, sin 
pronunciamiento sobre costas de este recurso.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de junio de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 

Antonio Cortés Martínez.

limo. Sr. Director general de Tributos.

25643 ORDEN de 27 de julio de 1983 por la que se con
cede a la Empresa «Antracitas de Toreno, S. L.», 
ClF-B-24008930, los beneficios establecidos en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Antracitas de Tore
no, Sociedad Limitada», con domicilio en Bembibre (León), en el 
que solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la 
Minería y visto el preceptivo informe del Ministerio de Industria 
y Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 890/1979. de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, declara
das prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el 
que se desarrolla en título III, capítulo II de la citada Ley; dis-' 
posición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de sep
tiembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Antracitas de Toreno, S. L.», los siguientes beneficios 
fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la impor
tación de' bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un periodo de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día, que en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del pri
mer despacho provisional que conceda la Dirección General de 
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en 
la Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final ter
cera de la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho 
al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el 
caso de que la Empresa «Antracitas de Toreno, S. L.«, se dedi
que a otras no mineras o correspondientes a recursos no decla
rados prioritarios en el Plan Nacional de Abastecimiento de Ma
terias Primas Minerales, aprobado por Real Decreto 890/1979, 
de 16 de marzo, deberá llevar contabilidad separada de la acti
vidad minera relativa a dichos recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa; «Antracitas de Toreno, “S. L.», son de aplicación a las 
actividades de investigación, explotación, tratamiento y benefi
cio de carbón, dentro de las concesiones mineras: Próspera- 
Fracción segunda; Ampliación a Próspera, segunda fracción; 
Manolita; Avelina 7.a; María; Josefa; Jesusa; ampliación a 
Jesusa; Descuido a Áida; Tres Amigos; Berenguela 2.a; Lolita; 
Recubierta; Demasía a Lolita; Berenguela 3.a; ampliación a 
Recubierta; Trinidad; Lucrecia; Jovita 2.a; Demasía a Fran
cisca; Demasía a Angel Segundo; San Antonio; Demasía a Cal-



vo Sotelo; Francisco I; Francisca; Balbina Segunda; Balbina; 
Angel Segundo; Dos Amigos; Calvo Sotelo; Conchita, y Demasía 
a Conchita, situadas dentro de los términos municipales de To- 
reno e Igüeña.

Tercero.—El incumplimiento de cualesquiera de las obligacio
nes que asume la» Empresa beneficiaría, dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto —Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I-. muchos años.
Madrid, 2/ de julio de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario -de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

limo. Sr. Subsecretario.

25644 ORDEN de 27 de julio de 1983 por la que se concede 
a la Empresa «Granja Castelló, Sociedad Anónima» 
CIF-A-25002858, los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

limo. Sr.: Vísta la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 22 de junio de 1983, por la que’ se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria' definida en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca 
de 30 de julio de 1981 y según la normativa del Decreto 2853/ 
1984, de 8 de septiembre a la Empresa «Granja Castelló, S. A.», 
para la instalación de 87 tanques de refrigeración de leche en 
origen en varias localidades de la provincia de Lérida,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y ai procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorga a «Granja Castelló, S. A.»,, el siguiente beneficio 
tiscal:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fa
briquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los ma
teriales y productos que, no produciéndose en España, se im
porten para su incorporación en primera instalación, a bienes 
de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se entien
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acue do con lo previsto 
en la Orden de 4' de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume ¡a Empresa beneficiaría dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra 1a presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 128 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

limo. Sr. Subsecretario.

25645 ORDEN de 27 de julio de 1983 por la que se conce
de, a la Empresa «Vidrieras de Llodio, S. A.» (CE- 
153) CIF A-01.000587, los beneficios fiscales que es
tablece la Ley 82/1980, de 30 de diciembre sobre 
conservación de energía.

limo. Sr.¡ Visto el informe favorable de fecha 31 de mayo 
de 1903 emitido por la Dirección General de la Energía, depen
diente del Ministerio de Industria y Energía, al proyecto de

ahorro energético presentado por la Empresa «Vidrieras de Llo
dio, S. A.» (CE-153) por encontrarse contenido el alcance del 
mismo en lo indicado en el articulo 2.° tle la Ley 82/1080, 
de 30 de diciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 y 15 
de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo y a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 82/1080, de 30 de diciembre, se otorgan a la Empresa 
«Vidrieras de Llodio, S. A.» (CE-153), para el proyecto de insta
lación de autogeneración eléctrica aprovechando el calor de 
los humos de un horno de fusión de vidrio por calor de 332.000.000 
pesetas, y un ahorro energético de 3.080 tep/año los siguientes 
beneficios fiscales:

1. Al amparo de lo previsto en el artículo 13 f), 2, de la Ley 
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se 
considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustitui
das o de las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a un 
plan libremente formulado por la Empresa beneficiaría cumplen 
el requisito de electividad.

2. Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas en 
el artículo 2.° y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado 
en el artículo l.° de la presente Ley tendrán igual considera
ción que las previstas en el artículo 26 de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades en aquello que les sean aplicable. Esta deduc
ción se ajustará en todos los detalles de su aplicación a la 
normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

3. Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial a 
que diera lugar la realización de actividades comprendidas en la 
presente Ley, durante los cinco primeros años de devengo del 
tributo.

Segundo.—La efectividad de la 'concesión de los beneficios 
recogidos en el apartado primero, quedará condicionada a la 
formalización del Convenio a rué se refiere el articulo S.0, 1, 
de la Ley 82/1980, dé 30 de diciembre, entrando en vigor a par
tir de la fecha de firma del citado Convenio.

Tercero.—El incumplimiento de cualesquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción dé los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articuló 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a'partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 27 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

limo. Sr. Subsecretario,

25646 ORDEN de 27 de julio de 1983 por la que se con
cede a las Empresas que se citan, los beneficios 
fiscales que establece la Ley 82/1980, de 30 de 
diciembre sobre conservación de la energía.

limo. Sr.: Vistos los informes favorables emitidos por la 
Dirección Genera’, de la Energía, dependiente del Ministerio de 
Industria y Energía al proyecto de ahorro energético presentado 
por las Empresas que al final se relacionan, por encontrarse 
contenido el alcance de los mismos en ló indicado en el articu
lo 2.“ de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en los articulos 11 y 15 
de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo y a las especificadas del régimen que deriva de 
la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, se otorgan' a las Empresas 
que al final se relacionan, los siguienes beneficios fiscales:

1. Reducción del 50 por 100 de la base impositiva del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados, en los actos y contratos relativos a los 
empréstitos que emitan las Empresas españolea y a los prés
tamos que las mismas concierten con Organismos internacio
nales o Bancos s Instituciones financieras, cuando los fondos asi 
obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con 
fines de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25 c), 1, de la 
Ley 71/J978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los 
rendimientos de los empréstitos que emitan y de los préstamos 
que concierten con Organismos internacionales o con Bancos e 
Instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos obteni
dos se destinen a financiar excesivamente inversiones con fines 
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.


